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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante aporta 
constancia de notificación al demandado, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y solicita se 
siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante aporta constancia de 
notificación por correo electrónico al demandado y solicita se siga adelante la ejecución. 
 

Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que BAYPORT COLOMBIA S.A., NIT. 900.189.642-
5, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el señor CARLOS MARIO PEREZ DE LA 
CRUZ, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2022.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se allegó constancia de la misma, realizada conforme al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con entrega de los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo 
electrónico aportado con la demanda: cm.perez@correo.policia.gov.co, el día 30 de enero de 2023, con 
constancia de entrega y recibido al servidor exitosa, de acuerdo a la siguiente imagen:  
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio y no hizo uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS MARIO PEREZ DE LA CRUZ, C.C. 
1.002.157.353, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 

Firmado Por:
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SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Soledad 
transformado de manera transitoria en 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la secretaría 
del Juzgado a las 07:30A.M 
Soledad, _______________ 
 
 

LA SECRETARIA 

 

 
SECRETARÍA – – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas y fijar agencias en derecho. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
LA SECRETARIA  

 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que se encuentran pendiente fijar las agencias en 
derecho, por lo que éste Despacho procederá a fijar como agencias en derecho la suma CIENTO VEINTI UN 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($121.536,24), tal y como lo 
dispone el Acuerdo 1887 emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en junio 26 
de 2.003, por lo que se realizará nuevamente la respectiva sumatoria: 
  

  
 
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON VEINTICUATRO 
CENTAVOS ($139.536,24) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 
dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

SEIS PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($139.536,24), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 

  
 
  

121.536,24

AUTO /11/2023

NOTIFICACION PERSONAL  9.000,00

NOTIFICACION AVISO 9.000,00

TOTAL 139.536,24

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor TRES MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS CUARENTA PESOS CON 
TREINTAY UN CENTAVO ($3.379.640,31) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, 
tal y como lo dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas 
sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor TRES MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

SEICIENTOS CUARENTA PESOS CON TREINTAY UN CENTAVO ($3.379.640,31) realizada dentro del 
proceso de marras. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

3.379.640,31

AUTO 22/08/2023

TOTAL 3.379.640,31

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 
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SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.785.758,00) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el 
artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.785.758,00), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

1.771.758,00

AUTO 23/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 7.000,00

NOTIFICACION AVISO 7.000,00

TOTAL 1.785.758,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9431527b4b0f3fb59bf7b6f9c694c956be02260b32ad76c015c932f9b383ac5

Documento generado en 07/12/2023 08:43:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                    
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00051-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: GASES DEL CARIBE S.A. E.S.P., NIT. 890.101.691-2 
DEMANDADO: YADIRA VICTORIA MARTINEZ CARRASQUILLA  

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON 
TREINTA Y SEÍS CENTAVOS ($472.483,36) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, 
tal y como lo dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas 
sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y SEÍS CENTAVOS ($472.483,36), realizada dentro del 
proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

460.983,36

AUTO 10/04/2023

NOTIFICACION PERSONAL 11.500,00

TOTAL 472.483,36

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Teléfono: 3885005 ext. 4033  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor DOS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESO 
($2.391.961,00) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el 
artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor DOS MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UN PESO ($2.391.961,00), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

2.379.561,00

AUTO 22/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 6.200,00

NOTIFICACION AVISO 6.200,00

TOTAL 2.391.961,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00226-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO BADILLO MURIEL, C.C. 72.124.209  
DEMANDADO: LUZ MARIA RODRIGUEZ BARRANCO, C.C. 57.416.700 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y UN PESO ($2.034.161,00) y como 
quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el artículo 366 de la Ley 1564 
de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO SESENTA 

Y UN PESO ($2.034.161,00), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

2.016.661,00

AUTO 23/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 8.500,00

NOTIFICACION AVISO 9.000,00

TOTAL 2.034.161,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00237-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ANIBAL ESTRADA BURGOS C.C No. 1.1.001.379 
DEMANDADO: JAIRO LUIS RAMOS MARINO C.C. 1.001.994.225 
                          LUIS ALBERTO RAMOS MARINO C.C. 11.004.757 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($2.451.561,00) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el 
artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($2.451.561,00), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

2.379.561,00

AUTO 22/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 36.000,00

NOTIFICACION AVISO 36.000,00

TOTAL 2.451.561,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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Código de verificación: 59d74aa91d40b00738b5f6d45450081c672d47923158a911d5bdebea2550d5f9

Documento generado en 07/12/2023 08:43:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                    
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 087584189-004-2020-00278-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EDILMA CECILIA GAMARRA VILLARREALCCNo.57.302.349 
DEMANDADO: NAIROVIS ESCOBAR VILLAFAÑE CC No.32.886.799 
 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS CON SESENTA 
CENTAVOS ($453.522,60) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 
dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTIDOS PESOS CON SESENTA CENTAVOS ($453.522,60), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

437.522,60

AUTO 22/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 8.000,00

NOTIFICACION AVISO 8.000,00

TOTAL 453.522,60

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

DICADO: 08-758-41-89-004-2020-00335-00 
PROCESO: EFECTIVIDAD PARA LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: BANCO AV VILLAS, NIT. 860.035.827-5 
DEMANDADO: NEIDALID ACUÑA AFANADOR C.C. 63.368.63 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
($2948.500,17) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el 
artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($2948.500,17), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

932.500,17

AUTO 23/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 8.000,00

NOTIFICACION AVISO 8.000,00

TOTAL 948.500,17

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00362-00 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINTRA S.A., NIT. 802.022.016-1 
DEMANDADO: HAROLD ANTONIO PERTUZ JIMENEZ, C.C. 72.251.955 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.785.758,00) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el 
artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.785.758,00), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

1.771.758,00

AUTO 23/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 7.000,00

NOTIFICACION AVISO 7.000,00

TOTAL 1.785.758,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00568-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: AFIANZAFONDOS S.A.S con NIT 900.990.985-0 
DEMANDADO: HUGO ALBERTO JIMENEZ CASTILLO C.C. 72.158.797 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
($1.785.758,00) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo dispone el 
artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor UN MILLON SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.785.758,00), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

1.771.758,00

AUTO 23/08/2023

NOTIFICACION PERSONAL 7.000,00

NOTIFICACION AVISO 7.000,00

TOTAL 1.785.758,00

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD RANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE 
ACUERDO  PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 

 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2021-00861-00 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINTRA S.A., NIT. 802.022.016-1 
DEMANDADO: NOHEMI ESTHER ORTIZ VILLANUEVA, C.C. 1.140.880.091 

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04PRPCSOLEDAD@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Soledad transformado de manera 
transitoria en Juzgado Cuarto de 
Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples  
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. _____ En la 
secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 
Soledad,  _______________ 

 
 

LA SECRETARIA 
 

 
SECRETARÍA – Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia. Informándole que se encuentra pendiente liquidar 
costas. Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

LA SECRETARIA  
 
Soledad, siete (07) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
 

  
 

 
En consideración de lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por aprobar liquidación de costas, por 
valor UN MILLON VEINTIDOS MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($1.022.333,48) y como quiera que la liquidación se encuentra ajustada a derecho, tal y como lo 
dispone el artículo 366 de la Ley 1564 de 2.012, se procederá a impartir la aprobación en todas sus partes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,                                  

 
R E S U E L V E 

 
1. Aprobar la liquidación de costas por valor UN MILLON VEINTIDOS MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($1.022.333,48), realizada dentro del proceso de marras. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

1.022.333,48

AUTO 22/08/2023

TOTAL 1.022.333,48

LIQUIDACION COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante solicita se decrete medida 
cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que por concepto de pago de servicios médicos, 
quirúrgicos, hospitalarios o farmacéuticos le deban girar las diferentes EPS´S al demandado, la cual, al ser 
revisada, resulta procedente de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. 
del P. 
 
Por lo que el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que por concepto de pago de servicios 
médicos, quirúrgicos, hospitalarios o farmacéuticos le deban girar al demandado ESE HOSPITAL MATERNO 
INFANTIL DE SOLEDAD, NIT. 802.013.023-5, las siguientes EPS´S: CAJACOPI, NUEVA E.P.S., COOMEVA, 
SALUD TOTAL, SURA SALUD, MUTUAL SER. A favor de la demandante ELIS GRACIELA OROZCO 
CANTILLO, C.C. 26.880.546. Limítese el embargo hasta la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($1.765.500), correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 
50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el 
carácter de inembargables, y no se exceda el límite de inembargabilidad, de conformidad con los artículos 593 
y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio de rigor.    
  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 

 
      MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

  JUEZ  
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante aportó las constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso a la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial del demandante aporta las 
constancias de entrega de la citación para notificación personal y por aviso al demandado.  
 

Previo a la verificación de lo anterior, se tiene que la demandante FINANCIERA COMULTRASAN, NIT. 
804.009.752.8, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra JOHAN EMIRO MENDEZ 
VASQUEZ, C.C. 72.274.686, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 08 de septiembre 
de 2022.  
 

En lo que concierne a la notificación del mandamiento, el apoderado allega constancia de entrega de la CITACIÓN 
PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL, con sus anexos, en la dirección de notificaciones del demandado aportada 
con la demanda: Calle 55B No. 24-15 piso 1, Barrio Villa Muvdi, Soledad, realizada por la empresa de 
mensajería AM MENSAJES S.A.S., Guía No. LW10377345, el día 28 de abril de 2023, como se verifica en la 
imagen a continuación:  
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SICGMA 

En cuanto a la NOTIFICACIÓN POR AVISO, el apoderado allega constancia de notificación por este medio, con 
entrega de los anexos de ley, realizada por la empresa de mensajería AM MENSAJES S.A.S., Guía No. 
LW10382733, el día 07 de junio de 2023, en la misma dirección, así: 

 
Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del(la) demandado(a) JOHAN EMIRO MENDEZ VASQUEZ, C.C. 
72.274.686, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

  
2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 

 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL - Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que la curadora solicita requerir a la parte 
demandante para el pago de los gastos por su gestión. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ                                           

        SECRETARIA 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO 
DE CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023).    
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la Dra. SARAY STEPHANIE PADILLA JULIO, C.C. 
1.234.089.998, mediante memorial recibido el 20 de octubre de 2023, solicita se requiera a la parte demandante 
para el pago de los gastos de curaduría. 
 
El Código General del Proceso, refiriéndose al desempeño del curador ad litem como defensor de oficio, dispuso 
que tal ejercicio lo haría el designado de manera gratuita, pues así se advierte del numeral 7° del artículo 48 de 
la Ley 1564 de 2012, que dice: “quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”, expresión 
declarada exequible por la Corte Constitucional”. No obstante, de dicha norma, ni el Código en su plenitud, 
descarta que para el ejercicio o desempeño del defensor para el litigio pudiera reconocerse gastos razonables 
que no constituyen honorarios o remuneración alguna, como en efecto esta agencia judicial así lo dispuso.  
 
Así las cosas, verificada la actuación, no se observa constancia del pago de los gastos definitivos por valor de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) que fueran ordenados en auto de fecha 22 de septiembre de 2023, 
por lo que el despacho considera procedente requerir al demandante para el cumplimiento de lo anterior, 
allegando la respectiva constancia al proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUIÉRASE al demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A., NIT. 860.042.945-5, para el pago 
de los gastos definitivos de curador, por valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000), a favor de la Dra, 
SARAY STEPHANIE PADILLA JULIO, C.C. 1.234.089.998, ordenados en auto de fecha 22 de septiembre de 
2023. Cumplido lo anterior, alléguese la respectiva constancia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante aporta 
constancia de notificación del demandado, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y solicita se 
siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante aporta constancia de 
notificación por correo electrónico a la parte demandada y solicita se siga adelante la ejecución. 
 

Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que el demandante BANCO DAVIVIENDA S. A., 
NIT. 860.034.313-7, a través de apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra RAUL GUTIERREZ 
ACOSTA, C.C. 72.050.862, en la cual se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 26 de septiembre 
de 2022 y auto que corrige de fecha 31 de marzo de 2023.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se allegó constancia de la misma, realizada conforme al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con entrega de los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo 
electrónico aportado con la demanda: gutierrezraul502@gmail.com, por intermedio de la empresa de 
mensajería ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S., el día 25 de mayo de 2023, Guía No. 20038396, con 
constancia de LECTURA DEL MENSAJE, como se verifica en la siguiente imagen:   
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio sin hacer uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 

 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 
admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, 
si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 
el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado RAUL GUTIERREZ ACOSTA, C.C. 72.050.862, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de        de 2023. 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, junto con el anterior memorial presentado por la parte 
demandada, con el cual solicita la suspensión del proceso por estar admitida su solicitud de Negociación de 
Deudas, presentada ante la Fundación Liborio Mejía, Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición. 
Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
     SECRETARIA 

 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que a través de memorial presentado en la secretaría 
del Juzgado el día 02 de agosto de 2023, el demandado allega oficio emitido por la Operadora de Insolvencia 
del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la FUNDACION LIBORIO MEJIA, Señora 
NUBIA MILDRETH MARRUGO NUÑEZ, con el cual comunica a este Juzgado que la solicitud de negociación 
de deudas del demandado FERNEYS JOSE TORREGROZA BARRIOS, C.C. 1.083.465.578, fue admitida 
mediante auto de fecha 02 de agosto de 2023, por lo que se le ha dado inicio al correspondiente procedimiento 
de negociación de deudas.  
 
No obstante verificarse cumplidos los requisitos de ley para acceder a impartirle aprobación, constata el 
despacho que el presente proceso cuenta con auto de seguir adelante la ejecución, de fecha 20 de abril de 
2023, resultando improcedente la solicitud del demandado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 
del Código General del Proceso, que a la letra reza: “Artículo 161. Suspensión del proceso. El juez, a solicitud 
de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos:…” 
 
Razón por la cual el despacho negará la solicitud de suspensión del proceso solicitada por el demandado 
FERNEYS JOSE TORREGROZA BARRIOS, C.C. 1.083.465.578  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión del proceso formulada por el demandado FERNEYS JOSE 
TORREGROZA BARRIOS, C.C. 1.083.465.578, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO  CUARTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría 
del Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).   

 
Señora Juez, a su Despacho el presente proceso EJECUTIVO, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó memorial, mediante el cual solicita el secuestro del bien embargado en el proceso. Sírvase 
proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                      SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023).   
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, en efecto, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ciénaga (Magdalena), mediante Oficio No. 2222023EE0400, del 29 de mayo de 2023, allega constancia de 
inscripción de la medida cautelar decretada en el presente proceso, y certificado de tradición del inmueble de 
matrícula inmobiliaria No. 222-22791, de propiedad del demandado FERNEYS JOSE TORREGROZA BARRIOS, 
C.C. 1.083.465.578.     
 
Por su parte, el apoderado judicial de la parte demandante, Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, con memorial 
adiado 08 de septiembre de 2023, solicita se decrete el secuestro del bien. 
 
Constatado el registro de la medida cautelar ordenada por esta agencia, visible en la anotación No. 006 del 
certificado de tradición aportado, por ser procedente, se 

 
RESUELVE: 

 
1. Decrétese el secuestro del bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 222-22791, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga (Magdalena), de propiedad del demandado 
FERNEYS JOSE TORREGROZA BARRIOS, C.C. 1.083.465.578, ubicado en la Calle 25 No. 11-34 y/o 
Calle 25 No. 11-22, del municipio de Ciénaga (Magdalena).  

 
2. Surtir por atribución secretarial oficio y despacho comisorio dirigidos a la Alcaldía Municipal de Ciénaga-

Magdalena (competente), con el fin de que practique la diligencia de secuestro sobre el bien inmueble 
embargado, de propiedad de la parte ejecutada FERNEYS JOSE TORREGROZA BARRIOS, C.C. 
1.083.465.578; se le otorgan facultades de DESIGNAR el secuestre, para fijarle honorarios provisionales 
y surtir el trámite de envío del respectivo telegrama al secuestre. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se surtió el traslado de la liquidación 
de crédito presentada por la activa, por fijación en lista No. 0003 de fecha 20 de abril de 2023. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial de 
aportando liquidación del crédito que dentro del presente proceso se cobra, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 446 del C.G.P., la misma se encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, 
se procederá a aprobarla.  
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A., NIT. 890.903.938-8, contra JHON JIMENEZ DE LAS AGUAS, 
C.C. 1.002.163.205, por concepto de capital, intereses de plazo y moratorios, por valor total de 
TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS 
CON NUEVE CENTAVOS ($32.686.119,09), hasta el 31 de marzo de 2023.  
 

2. INCLUIR la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL VEINTIOCHO PESOS 
($2.288.028), por concepto de agencias en derecho, las cuales serán incluidas en la liquidación de 
costas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL, Siete (07) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que curador ad litem    contestó la demanda 
que nos ocupa. Sírvase proveer 

 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA

Soledad, Siete (07) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que el curador ad litem designado para la defensa del demandado 

ROGER MARIO ALVEAR AMAYA C.C. 73.270.124, contestó la demanda que nos ocupa sin presentar recurso 

o excepción de mérito, se procede a estudiar si se dan los presupuestos para seguir adelante la ejecución. 

 
Una vez revisado el proceso bajo estudio, se encuentra que la parte demandante JOSE JAVIER MONTERROSA 

PADILLA, presentó demanda ejecutiva contra de HECTOR EDUARDO FLOREZ FLOREZ C.C. 9.091.159 y 

ROGER MARIO ALVEAR AMAYA C.C. 73.270.124, Correspondiéndole por reparto a este Juzgado, quien 

mediante auto de fecha Siete (07) de Julio de Dos Mil Veintiuno (2021) se libró el respectivo mandamiento de 

pago. 

 

En lo que concierne a la notificación del demandado ROGER MARIO ALVEAR AMAYA, se tiene que, al ser 

imposible su notificación, se procedió a designar curador ad litem, quien contestó la demanda sin proponer 

excepciones o interposición de recursos. 

 

En cuanto a la notificación del demandado HECTOR EDUARDO FLOREZ FLOREZ, se tiene que el apoderado 

de la parte ejecutante aporta constancia de entrega exitosa de la citación para notificación personal, en la 

dirección CARRERA 36 calles 35 Y 38 Barrio La Arboleda Soledad – Atlántico, no obstante, no se evidencia el 

envío de la notificación por aviso al demandado, tal como lo dispone el numeral 6 del artículo 291 del C.G. del 

P., que a la letra reza:  

 

“6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado procederá a 

practicar la notificación por aviso.” 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, observa el despacho que no se dan los presupuestos para seguir adelante 
la ejecución al no estar debidamente notificada la litis. 
 
En consecuencia, procederá a mantener en secretaria la notificación aportada y considera pertinente requerir a la 
parte ejecutante para que aporte la citación por aviso practicada al demandado HECTOR EDUARDO FLOREZ 
FLOREZ, de conformidad con el Procedimiento establecido en los artículos 291 y 292 del C.G. del P.  
 
Por último, este Despacho reconocerá al Dr. JAIDEER PADILLA PADILLA identificado con C.C. 72.337.608 y T.P. 
401.087 del C.S. de la J., la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) como gastos definitivos por la 
labor encomendada. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

 
1. Mantener en secretaria la notificación aportada practicada al demandado HECTOR EDUARDO 

FLOREZ FLOREZ, conforme en lo expuesto en la parte motiva. 

2. Requiérase a la parte demandante para que realice las notificaciones del demandado HECTOR 

EDUARDO FLOREZ FLOREZ de conformidad con el Procedimiento establecido en los artículos 291 

y 292 del C.G. del P. 

3.  Fíjese como Gastos definitivos al Dr. JAIDEER PADILLA PADILLA identificado con C.C. 72.337.608 

y T.P. 401.087 del C.S. de la J., la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) como gastos 

definitivos por la labor encomendada, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa del presente 

proveído. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ 
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Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver 
solicitud de emplazamiento por parte del apoderado judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 
demandante, solicita el emplazamiento de las demandadas YINA YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 
1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO MORENO, C.C. 49.751.559, adjuntando como soporte de su 
petición, constancias de las citaciones enviadas a la dirección aportada con la demanda: Calle 64C No. 17A-
63 Barrio Las Moras, Soledad (Atlántico), realizadas por la empresa de mensajería SERVIENTREGA, el día 
03 de agosto de 2023, Guías No. 9160199996 y 9160199995, respectivamente, DEVUELTAS con la 
observación: “DIRECCION ERRADA”, como se verifica en la siguiente imagen: 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

                          Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00088-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA, NIT. 890.105.361-5 
DEMANDADO: YINA YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO          
                           MORENO, C.C. 49.751.559 
 

BFB  
Carrera 21 calle 20 esquina, Palacio de Justicia  
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que, encontrándose acreditada la imposibilidad de notificar a las demandadas, el despacho accederá a 
ordenar su emplazamiento, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, que a la letra 
reza:  
 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. (Negrillas del 
Despacho).  

 
En consecuencia, se accederá al emplazamiento de las demandadas YINA YANETH CASTRO SERRATO, 
C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO MORENO, C.C. 49.751.559, conforme a lo reglado en 
los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, y se ordenará la respectiva inclusión en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
Por lo que se, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Emplácese a las demandadas YINA YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS 
ESTEBANA SERRATO MORENO, C.C. 49.751.559, para que comparezcan por sí o por medio de apoderado, 
a recibir notificación del auto que libra mandamiento de pago, de fecha 03 de agosto de 2022, y a estar a 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 
RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00088-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA, NIT. 890.105.361-5 
DEMANDADO: YINA YANETH CASTRO SERRATO, C.C. 1.045.674.296 y NOLVIS ESTEBANA SERRATO          
                           MORENO, C.C. 49.751.559 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

derecho en el presente proceso EJECUTIVO, instaurado en su contra por UNIVERSIDAD METROPOLITANA, 
NIT. 890.105.361-5. 
   
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión, realizar la inclusión en el aplicativo del Registro Nacional 
de Personas Emplazadas, del Consejo Superior de la Judicatura.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR EL 
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 
2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por anotación 
en Estado No. ___ En la secretaría del Juzgado a las 8:00 
A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se surtió el traslado de la liquidación 
de crédito presentada por la activa, por fijación en lista No. 013 de fecha 15 de noviembre de 2023. Sírvase 
proveer.  
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante presentó memorial de 
fecha 19 de octubre de 2023, aportando liquidación del crédito que dentro del presente proceso se cobra, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P., la misma se encuentra ajustada a derecho, y como 
quiera que no fue objetada, se procederá a aprobarla.  
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1. APROBAR sin modificaciones la liquidación de crédito dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por ELIECER CASTRO MALDONADO, C.C. 7.452.096, contra JADER ALBERTO 
CAMPO GARCIA, C.C. 1.129.514.611, por concepto de capital e intereses moratorios, por valor total 
de SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS CON 
SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($76.135.503,78), hasta el 19 de octubre de 2023.  
 

2. INCLUIR la suma de CINCO MILLONES RESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($5.329.485), por concepto de agencias en derecho, las cuales serán 
incluidas en la liquidación de costas.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

  

 

 

            MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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RADICADO: 08758-41-89-004-2022-00097-00  
PROCESO: EJECUTIVO  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORI EN JUZGADO CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD MEDIANTE  
ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 
 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No.    _____ En la secretaría        
de     enero  de    2023 
 
 

______________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL-. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
   
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente resolver la 
solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

     SECRETARIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA EN 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante solicita se decrete medida 
cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado en cuentas de ahorro, 
corrientes o depósitos, en el banco BANCOLOMBIA S.A., la cual, al ser revisada, resulta procedente de 
conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., por lo que el juzgado, 
  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que posea el demandado JADER 
ALBERTO CAMPO GARCIA, C.C. 1.129.514.611, en cuentas de ahorro, corrientes, depósitos a término fijo y 
productos financieros, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA S.A., a favor del demandante ELIECER 
CASTRO MALDONADO, C.C. 7.452.096. Limítese el embargo hasta la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($41.730.000). Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de 
inembargables, y no se exceda el límite de inembargabilidad, de conformidad con los artículos 593 y 594 del 
C.G.P y 1677 del Código Civil. Líbrese oficio de rigor.    
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
  
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL, Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra pendiente fijar nueva 
fecha para celebración de audiencia. Sírvase proveer.  
  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. siete (07) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la audiencia programada para el día veintidós (22) de 
noviembre de 2023 a las 2:00 pm. no pudo llevarse a cabo por motivos de fuerza mayor debido a la recarga de 
procesos, por lo que el despacho procederá a fijar nueva fecha.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

1. FIJAR FECHA para llevar a cabo la audiencia de contestar la demanda (según el caso), conciliación,  
decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, práctica de pruebas solicitadas por  
demandante y demandados, y fallo, de conformidad con los artículos 72, 77, 80 y 81 C.P.T., para el 
día treinta y uno (31) de enero de 2024 a las 2:00 pm. 
 

2. DAR TRASLADO a las partes de un instructivo y recomendaciones que deben seguir, a fin de que 
pueda realizarse la audiencia virtual en la plataforma TEAMS o LIFESIZE, por lo tanto, en caso de 
tener alguna inquietud se les solicita comunicarse con anticipación a los canales de atención virtual 
que pueden ser visualizados a pie de página de este documento.  

 
3. Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado  

en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 
 

4. Enviar a los correos electrónicos indicados por las partes el link donde podrá accederse a la plataforma  
virtual TEAMS o LIFESIZE. 
  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

  

 

              MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

            JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la parte demandante aporta 
constancia de notificación al demandado, realizada conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y solicita se 
siga adelante la ejecución. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
  SECRETARIA  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que la parte demandante aporta constancia de 
notificación por correo electrónico al demandado y solicita se siga adelante la ejecución. 
 

Una vez examinado el expediente que nos ocupa, se tiene que BANCO DE BOGOTA, a través de apoderado 
judicial, presentó demanda ejecutiva contra el señor CESAR AUGUSTO ENAMORADO ESCORCIA, en la cual 
se libró mandamiento de pago mediante auto de fecha 16 de diciembre de 2022.  
 

En lo que concierne a la notificación del demandado, se allegó constancia de la misma, realizada conforme al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, con entrega de los anexos de ley, a través de mensaje de datos al correo 
electrónico aportado con la demanda: anggyelareina_12@hotmail.com, realizada por la empresa de mensajería 
AM MENSAJES S.A.S., el día 08 de mayo de 2023, certificando la entrega correcta del mensaje al servidor de 
correo del destinatario y acuse de recibo, de acuerdo a la siguiente imagen:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 

CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

Teniendo en cuenta que el demandado guardó silencio y no hizo uso del término concedido por la ley para 
contestar la demanda, presentar excepciones o recursos, el Despacho está en el deber de dar aplicación a lo 
consagrado en el artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, que reza: 
 
 “...Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  
 
Por lo que se, 

RESUELVE 
 

1. Seguir adelante la ejecución contra el demandado CESAR AUGUSTO ENAMORADO ESCORCIA, C.C. 
8.729.476, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.  
 

2. Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere, o los que se lleguen a embargar. 
 

3. Requiérase a las partes para que practiquen la liquidación de crédito, conforme a lo establecido en el art. 
446 del C.G.P. 
 

4. Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría. 
 

5. Notifíquese el presente auto por estado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, informándole que la parte demandante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, designó apoderada judicial a través de la cual solicita la terminaciòn del 
proceso por pago total de la obligacion. Sírvase proveer. 
 

JUNNE RADA DE LA CRUZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA A 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD siete (07) 
de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que el Señor EDWIN JOSE OLAYA MELO, 
identificado con la C.C. No. 80.090.399 de Bogotá D.C., en calidad de Subgerente de HEVARAN S.A.S., NIT. 
830.085.513-2, debidamente facultado para expedir poder especial para la debida representación judicial del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, mediante Escritura Pública No. 150 del 25 
de enero de 2023 de la Notaria 16 del círculo de Bogotá D.C. por el Señor GILBERTO RONDON GONZALEZ 
identificado con C.C. No. 6.760.419, en calidad de Representante Legal del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO, nombró como apoderada judicial en el presente proceso a la Dra. PAULA 
ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154 de Bogotá, 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 315.046 del C. S. de la J., quien allega memorial de fecha 27 de 
septiembre de 2023, con el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 

En cuanto al poder especial conferido, el despacho encuentra que el mismo se ajusta a lo reglado en los arts. 
75 y siguientes del C.G.P. y artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, por lo que se accederá a reconocerle personería 
a la profesional del derecho. 
 
Una vez verificada la solicitud de terminación del proceso, este Juzgado procederá a dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., que a la letra reza: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o su 
apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente...” 

 

Atendiendo la norma en cita y en virtud que la terminación fue presentada por la apoderada de la parte 
demandante, quien está legitimada para ello, y aunado a que la petición cumple con los requisitos exigidos por 
la normatividad vigente, este despacho procederá a decretar la terminación del proceso por Pago Total de la 
Obligación. 
 
Por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. Reconózcase la personería para actuar a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.026.292.154 de Bogotá, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 315.046 del C. S. de la J., en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO, NIT. 899.999.284-4, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 
TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 
EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2,018 AL CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE 
SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

2. Decretar la Terminación por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN en el presente proceso EJECUTIVO 
en el que figura como demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO, NIT. 899.999.284-4 y como 
demandada ANGELICA ANDREA LOPEZ RIVERA, C.C. 1.045.708.015, con relación a la obligación 
consignada en la Escritura Pública de Hipoteca No. 1895 del 20 de julio de 2018, y el Pagaré No. 
1045708015.    
 

3. Decrétese el DESEMBARGO de los bienes trabados en este proceso. Líbrese oficios de rigor y hágase 
entrega de los mismos. 
 

4. Por haber sido presentada la demanda en forma virtual no hay lugar a desglose. 
 

5. Sin condena en costas. 
 

6. Archívese el expediente.                                  
. 
 

                  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.   

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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